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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

provincial. Siendo el pago adelantado. .
Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. .

. La tarifa de- publicidad de anuncios es de ana peseta linea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos, y tiestas 

principales

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

. -2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán jn-evio ingreso de su im
porté en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades • 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

‘ GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. , ORDB2N " -

limo. Sr : Existiendo actualmente 
ocho plazas vacantes de Ingenieros 
Geógrafos en la última categoría de 
dicho Cuerpo^ .

Esta Presidencia-de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que, 
se.convoque'- concurso, reglamentario 
de méritos para proveer ocho plazas 
de Ingenieros Geógrafos de entrada 
Jefes de Negociado de primera clase,» 
dotadas cada úna con el sueldo anual 
de 9.60,0 pesetas, con sujeción a las 
bases siguientes. 

1.a Las Vacantes a cubrir corres
ponden ordenadamente a los turnos 
que a continuación se relacionan: •

Primera vacante: Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér . 
cito y Diplomados, de Eskído Mayor y 
de la Escuela de Geodesia y Topogra
fía del Ejércitp.

Segunda vacante: Ingenieros de Ca-. 
minos, Gnu ales y Puertos.

Tercera vacante^: Ingenieros de Mi
- ñas.

Cuaima bacante:" Ingenieros dS Món- 
tes: .

. Quinta vacante: Ingenieros Agró
nomos.

. Sexta vacante: Licenciados en 
Ciencias exactas o Físicas. m -

Séptima vacante: Arquitectos.
•Octava vacante: Ingenieros Indus 

tifíales.
2.a Los aspirantes it cualquiera dé 

estas vacantes habrán de ser españo 
les, Varones y tener, indispensable; 
mente, mas de veintitrés afros <íe edad 

, y menos de treinta el día último seña
lado para la presentación de instan
cias. Se exceptúan los aspirantes a la 
primera vacante de este concurso-, pa 

_raloscuales el límite superior de edad 
ae amplia hasta los treinta y cinco 
afios, según dispone el reglamento or-, 
gánico para ese turno. ’ . •

• 3.a Las solicitudes, dirigidas al
limo, Sr. Director general deL Institu
to Geográfico y Catastral, deberán in 
gresar en el Registro de dicha Direc
ción general en el plazo de treinta 
días naturales contados, a partir del 
siguiente al de k^publieacíón de esta

convocatoria en el Boletín oficial del 
Estado y1 2 * * s antes de las trece horas del 
último día de ese plazo.

Aquellos aspirantes que tengan que 
cursar sus instancias por conducto re
glamentario, procurarán hacerlo con 
la suficiente antelación para que aque 
Has se puedan recibir en su destino 
dentro del plazo señalado; pero,.ade
más, deberán notificarlo direet.Aiente 
a la citada Direpción,
. 4.a Los que concurran con carrera 
de procedencia civil, habrán de acom
pañar sus instancias con la documen
tación/ siguiente:
' Título correspondiente de su ca 
rrerao certificación de haber aproba
do ios ejercicios necesarios para obte
nerlo, aplazándose'en éste último ca
so la presentación del Título hasta él 
momento déla toma de posesión si él 
solicitante obtuviese el ingres.o como 
Ingeniero Geógrafo.

á) CeiRiíicado de estudios acadé
micos en el que figuran todas y cada 
una de las calificaciones obtenidas, 
asignatura por asignatura; la,puntua
ción final lograda y, si ello constase 
el número de individuos que compo
nen la promoción a que pertenezcan-y 

"puesto obtenido en la misma. Citando 
en los planes de estudio de la carrera 
que les concede derecho a concursar 
placas de Ingenieros Geógrafos no fi 
gura-sen las asignaturas de Algebra 
superior, Geometiía analítica, Geome
tría descriptiva, Cálculos (diferencial, 
integral y de probabilidades), Mecáni 
ca racional, Física, Topografía, Geo
desia, Astronomía geodésica, Idiomas 
(alemán o ingles) y Dibujo lineal, los 
aspirantes justificarán haberlas apro
bado en cualquier otro Centro del Es
tado, Escuela especial dp Ingenieros 
o Facultad de Ciencias, donde se cur
sen alguna de las carreras que dan de- 
récho’a ingreso en- el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, o en ¡as Escuelas de. 
Geodesia y Topografía del Ejército.

■ e) Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada si no está expedida dentro 
del territorio de la Audiencia de Ma 
drid. r. ■ ,

d) Certificación'negativa -de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

í) CertifTeación facultativa, expe

dida por Un médico del Cuerpo de Sa- - 
nidad civil, acreditativa de. no teñes- 
defecto físico alguno que le imposibili
te para el ejercicio del cargo de Inge- ‘ 
niero Geógrafo, ni de padecer enfér- 
medad contagiosa. .

* f) Certificación del resultado de su 
depuración como funcionario, con 
arreglo a la ley de 10 de Febrero de 
1939, si el aspirante pertenece a algún 
Cuerpo del Estado; en caso contrario, 
acreditará, su completa adhesión ai 
Regimen mediante certificación espe
dida por la Jefatura provincial de Fa- 
lan^ Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. o por la Guardia civil.

< /) DeclaYacióq jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o 
Corporación en virtud de expediente o 
Tribunal de Ho'non '

5 .a Los aspirantes procedentes de 
carrera militar habrán de reunir ki 
condición de estar en situación activa 
en sus Cuerpos respectivos, y deberán 
remitir sus instancias acompañadas 
de las hojas de servicios y dé los cer
tificados de la hoja de estudios, con 
las mismas características y.condicio 
nes que se señalan en el apartado b) 
de la base cuarta.

6 .a Par-a todas, las vacantes po
drán acompañar los peticionarios jus 
tiíicantes de los servicios prestados 
al Estado y de cuantos méritos cientí
ficos posean y quieran alegar.

De igual manera, aquellos aspiran 
tea que se consideren inefuídoa en al 
gano de los grupos que establece la ley 
de 25 de Agosto de 1939) sobre provi
sión de plazas en la Administración 
déTXgtado, deberán unir a sus instan 
cías la ''documentación acreditativa 
correspondiente expedida por las auto 
ridades u Organismos competentes, 
según las disposiciones vigentes en la 
materia. . " • .

7 .a No serán tomadas en conside 
ración las instancias que no se ajusten 
a las bases de esta convocatoria, o no 
vengan acompañada^de la documen
tación exigida, a menos que toda, o 
parte de ella, obre ya en los'itrchivos " 
de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral por haberla 
presentado ya en concursos anteriores 
en cuyo caso deberá expresarse asi 
clara y detalladamente en la instan
cia. '

Se tendrán por. no recibidas, y por 
tanto, no se cursarán aquellas instan
cias en las que se soliciten concesio
nes o dispensas que estén en oposición 
con lí^s bases de esta convocatoria.,

Lo digo a V. 1. pára su conocimien
to y efectos. • ,

Dios guarde a V, 1. muchos años.— 
Madrid 13 de Febrero de 1946. ■ P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.—Rus-

•trísimo Sr. Director general del Insti- " 
tuto Geográfico y’Catastral.

, (B. O. del E. dél día 20 de F.)
-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

A los tiñes de establecer una perfee- " 
ta coordinación entre los Servicios a 
cargo del. Ministerio de Agricultura, 
que determina el artículo cuarenta y 
ocha de la ley de Pesca Flu-vial de 
veinte de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, y loa que correspon
den al de Marina en la Zona marítimo 
terrestre y ríos navegables, por man
dato expresckdé las Ordenanzas de la 
Armada ley de Organizaciones y Atri-

-Fuciones de los Tribunales de Marina, 
ley de Puertos y otras • disposiciones 
reglamentarias, y después de ser es v 
tudiadaspor una Comisión interminis
terial las diversas cuestiones plan
teadas. cuya’solución mereció la apru 
bación de ambos Ministerios, a pro 
puesta del Ministro de Agriohltura y . 
previadeliberacióh del Consejo de Mi 
nistros, ■ - "

-DisPDNuo:'
Artículo único. Se modifican loa 

artículos veintiuno, veintitrés, cua
renta y dos, cuarenta y siete, ciento 
to cinco y ciento doce del reglamento 
aprobado por decreto de seis de Abril .. 
de mil novecientos cuarenta y tres, 
para la,aplicación de la ley de veinte 
de Febrero dejjail novecientas cuaren
ta y dos, sobre Pesca Fluvial, yX|ue- 
darán redactados en la forma aiguien- 
te: : . .

Artículo veintiuno. Vertimiento de 
sustancias.—Queda prohibido en las 
masas de agua o en sus álveos verter 
todas aquellas sustancias que puedan - 
perjudicar a la fauna acuática, tanto 
por envenenamiento como por desoxi* 
genacióu. . -i
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Igualmente se prohíbe, sin autoriza
ción del Servicio Piscícola, arrojar 
materiales o escombros que actúen 
mecánicamente, con perjuicio de la 
pesca. ’ *

En la zona mar'ítimo-terrestre, el 
vertimiento-de sustancias a que se re

. fieren los párrafos anteriores será 
autorizado por las autoridades de Ma
rina, excepto en aqueltos sitios que 

. pudieran fijarse por las Jefaturas del 
. Servicio Piscícola por perjudiciales á 

la riqueza a ellas encomendada, en 
los que no podrá verificarse ninguna 

• clase de ellos.
Artículo veintitrés/-. Vegetación.-' 

La autorización a que se contrae el 
párrafo primero del artículo séptimo 
de-la ley, se otorgará por las Jefatu
ras del Servicio Piscícola, por causa 

. justificada de necesidad o por conve
. niéncia pública, y previo pago del im-> 
porte de la tasación de los productos 
aprovechables.

La autorización para la extracción 
de plantas acuáticas en la zona marl- 

■ timo-terrestre se hará por la autori-
• dad de Marina, proscribiéndose aqué. 

líos que señale el Servicio Piscícola 
- por ser perjudiciales a la riqueza en

cargada a su custodia. '
Articulo cuarenta y dos. fiegistro 

de embarca dones —rA los efectos del ar
tículo veinticuatro de la ley, se lleva
rá en las Jefaturas del 3ervicio Piscí
cola un libro de registro de las embar
caciones destinadas a-la pesca, aun 
cuando estuvieran inscritas en las Co- 
mandacias de Marina, donde constará 
el nombre y apellidos del propietario, 

. residencia, dimensiones de la embar 
cación y fines a que se las destina. Se 
entregará al dueño un resguardo con 
el número de la matrícula y expresión 
de la provincia, el cual será fijado en 
la barca. ■ - ,

Los cambios de dueño, así como los 
de las características de la embarca

, ción, deberán formalizarse ante la Je
fatura del Servicio -Piscícola corres
pondiente. ’

Las Jefaturas dé los-Servicios Piscí 
colas-pasarán a las Comandancias Mi 
litares de Marina correspondientes 
una relación de las embarcaciones 
matriculadas en las provincias del li
toral y a su vez, las Comandancias de 
Marina remitirán los miamos datos de 

- las que, por sus actividades qn la zo
na marítimo terrestre, pudieran inte 
resar al Servicio Piscícola.

Artículo cuarenta yaiete. : Uso frau
dulento de embarcaciones.—Si una em 
barcación fuera ilegalmente empleada 
en la pesca sin el conocimiento del 
propietario y éste, justificara dicho ex
tremo de modo evidente., le será de- 

■ -vuelta la embarcación; pero los que la 
hubieran utilizado abonarán el valor 
de la barca, según tasación pericial 
de la Jefatura del Servicio Piscícola, 
en concepto de multa.

Caso de embarcaciones inscritas en 
las Comandancias de Marina, esta ta
sación se solicitará por-laé Jefaturas 
del Servicio de la Comandancia don-, 
de esté matriculada. • . ,

Artículo ciento .cincp. Traslado de 
resolución.~E1 Ingeniero Jefe del Ser

vicio comunicará al Alcalde la resolu
ción recaída para que éste la notifique 
por escrito ti denunciante y denuncia' 
do, .diligencias que habrán de unirse 
ai expediente, " « . .

En el caso de presentación de la de
nuncia por parte de los Celadores dé 
Puerto, se dará cuenta de la resolu
ción, por las Jefaturas del Servicio 
Piscícola, a la Comandancja de Mari
na correspondiente, para su conoci
miento. . . .

Cuando la infracción pudiera ser 
constitutiva de delito, el Ingeniero 
Jefe pondrá los hechos en conocimien
to del Juez de instrucción correspon 
diente o de la autoridad de Marina, 
según proceda, con remisión de todo 
lo actuado, para la incoación de su 
marío. . ■. -

Si la sanción impuesta fuese de pri
vación de libertad, o en el caso de ■ •
que, por la insolvencia del infractor, 
proceda su arresto subsidiario, lo co 
muñicará al Gobernador civil parala 
detención gubernativa del responsa* 
ble.

Articulo ciento doce. Faltas'^íenos 
gravas.—Su 'considerarán como faltas 
menos graves, que se corregirán con 
multa de cincuenta a cieq pesetas, las 
siguientes:

n) Circular, vender o consumir,.en 
úua región donde exista veda para los 
cangrejos, los procedentes de’ otra 
donde su pesca esté permitida.

ó) Pescar sin licencia, • " . ;
c) Pescar con aparatos de tirón o 

ancla, salabardos o cordeliiloa y seda
les durmientes, excepto cuando se de- 
diquen’a la pesca de la anguila, lam
prea y esturión en las condiciones re
glamentarias.

tZ) Tener o emplear. redes no revi
sadas’ni precintadas, a que se refieren 
los artículos treinta y nueve y cuaren
ta de este reglamento y la disposición 
adicional tercera del mismo.

e) Pescar con redes en acequias, 
caceras o cauces de derivación.

/) Emplear, en los casos permiti
dos para la pesca de anguilas o lam- 
préas, mas .de tres cestones, nasas o 
tambores.

g') Pescar, no siendo con cafiá, a 
menos de cincuenta metros c^e las pre
sas, o al pie de ellas, con este arte, 
quedando el aparejo o parte.de él a 
menos de diez metros de la escala o 
paso, o ejercitarla a mas distancia de 
estos últimos en los días en que, por 
reconocida afluencia “de peces a la 

. presa, está prohibido, según el artícu-i 
lo diecisiete de la ley.

á) Pescar en el mismo pozo cuan
do otro esté ejerciendo en ¿1 su legíti 
mo derecho de pesca.

i) “Emplear embarcaciones no ma- 
triculadas-o aparatos flotantes y no re 
tirar aquellas en. la época fijada en el 
artículo cuarenta y cinco de este re
glamenta. .

/) Entorpecer los dueños de ribe 
ras o márgenes de los ríos las servi
dumbres-establecidas en beneficio de 
la pesca. '

A:) Tener aves acuáticas, doméstiu 
cas.,-én lugares donde el Servicio Pis
cícola haya prohibido su permanen 
cia. . . .

.. 7) Extraér de ios ríos gravas o are
nas en los lugares donde,.esré prohibí 
do el verificarlo.

•II) Perjudicar el buen funciona 
miento de las escalas y pasos.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene 
ro de mil novecientos cuarenta y seis. 
—Fr a n c is c o  FRAÑCO.-yEl Ministro'de 
Agricultura, Ca r l o s  Re in  Se g u r a .

(H. O. del K. del dí-t 14 de F.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN

Ilmp. Sr.: Habiéndo.se dispuesto por 
orden de 11 de Agosto de 1944 que 
para obtener las alumnas el título de 
Bachiller, han de presentar el certifi
cado de Enseñanzas de Hogar, y, na
turalmente, para que las mismas pue
dan cursarse, es necesario que se 
biliten locales aptos para tal fin, 

Este Ministerio ha dispuesto lo 
guien, te: • .

l.° En lo sucesivo, en todos 

ha

si

los'
proyectos que se presenten para cóns 
trucción de Instituios femeninos debe
rán constar de los locales que figuran 
en el apartailo segundo. "

.2.° Cada pabellón o departamento 
destinádo a Escuela de Hogar estará 
constituido por habitaciones en las 
que deben cursarse las enseñanzas de 
Cocina y Despensa, Corte y Confec
ción y Plancha., Labores-, Trabajos 
manuales, Teoría general y despacho 
para la Jefe.

3’." Dichas habitacionés tetarán si
tuadas en una misma planta, todas 
con amplios ventanales. La instala
ción de la cocina "será central, con, el 
fin de que las alumnas puedan distri 
biiirae alrededor de la misma, y tanto 
la capacidad de é.sta como la de las 
clases de Trabajos manuales y Corte 
y Confección, deberán tener cabida 
para 40 alumnas, y las dcTeorla gene
ral y Labores, de. 80 a 100.

Lo que . comunico a I-- para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L puchos años.—.’ 
Madrid 8 de Febrero de 1946.t -Ib a ñ e z  
Ma r t in .—limo. Sr. Director general 
Enseñanza media.

(B. O. del-E. del dia^í de F.)

MINISTERIO DE TRABAJO •

ORDENES

limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 15 de Diciem 
bre de 1939.

Este Ministerio ha ¿'cordado lo si 
guíente: .

Articulo ,1.° Se convoca concurso- 
oposición para cubrir treintá plazas 
de Inspectores provinciales de tercera 
clase del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, más las .vacantes 
que puedan producirse desde la fecha 
de esta convocatoria.hasta la califica
ción definitiva de los opositores^ . '

Asimismo se proveerán cinco pla
zas en expectación de destino.

Artículo 2.°( Podrán concurrir a es
te Concurso-oposicióh los españoles 
mayores de veinticinco años y meno
res de cuarenta y cinco que posean el

.título de Licenciado en Derecho, lu 
geniero, Intendente Mercal til u otio 
universitario superior, contprme a lo 
dispuesto en el artículo sexto de la ley , 
de 15 de Diciembre de 1939 y sexto 
del regí-amento para su aplicación de • 
13- de Julio de 1940 "

Artículo 3.°' El concurso oposición 
se celebrará en Madrid, en la primera ' 
quincena, del próximo iqes de Junio, y 
consistirá en los siguientes ejercicios:

a) Desarrollo oral, en el término 
de una hora, de cuatro temas que por 
sorteo correspondan al opositor sobre 
sistemas económicos sociales, histo-"- • 
fia de las doctrinas económico-socia 
les, organización sindical, derecho 
administrativo, legislación española * . 
de trabajo, previsión social, emigra
ción e inmigración'

Estos temas corresponderán al pro- • 
grama que el Tribunal redacte, que se ' '■ 
dará a conocer dentro del primer mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
de la presénte convocatoria.

. b) Exposición escrita de las infrac
ciones a las disposiciones-legales y 
reglamentarias que el opositor descu
bra en el ejercicio propuesto por el . 
Tribunal sobre- una supuesta ’ visita .t  
un centro de trabajo; providencias

•que en relación con-tos infracciones 
' corresponda adóptar; sanciones pro- .
cadentes y su tramitación; Para el 
desarrollo de este ejercicio se conce
de! á un plazo máximo de tres horas. |

d) Descripción da una industria y 
estudio técnico y legal de las médTdas 
de seguridad e higiene que en ellas 
deben adoptarse, Este ejercicio se 
desarrollará por escrito, en el plazo 1 
de tres horas. .

Artículo .4.° Los- ejercicios ’‘serán 
eliminatorioa y se calificarán de.cero 
a diez puntos. Los aprobados al finali
zar los ejercicios, serán relacionados 
según el orden resoltante de la puntua
ción obtenida, y el Tribunal, a la vis 
ta de ésta y de los méritos que señále 
gueny por los que pueda acreditarse ' 
una superior capacidad en orden al - 
servicio o función, hará la, propuesta ' 
definitiva de los opositores aprobados 
por el orden que les corresponda.

Dichos méritos se valorarán asímiB, 
mo de cero a diez puntos. • ■.

■ Artículo 5.° La adjudicación de | 
vacantes en las Inspecciones provin | 
cíales de Trabajo se hará por el orden •' 
riguroso de la calificación definitiva 
de los opositores aprobados con plaza, | 
reccyiociendóseles el derecho a elegir 
entre las vacantes, que antes del tér-' • 
minó de la oposición serán publicadas• ■ 
¿or el Tribunal; ■ 1

Los aprobados en expectación de . 
destino ocuparán, por orden de su 
puntuación definitiva, las vacantes 
que se produzcan en su categoría des
pués de haber tomado posesión tos ■ 
aprobados con plaza, sin perjuicio del 
mejor.derecho a reintegrarse al servi-iy 
ció activo de los tuo-cioliarlos 'en si
tuación de excedencia. •

Artículo 6.° “Se observarán las 
normas que sobre reserva y prioridad 
de puestos establecen la ley de 25 de 
Agosto de 1939' y disposiciones com- ■ 
plemeníarias. • .
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Art. 7.° El Tribunal que ha de juz
gar este .concurso-oposición estará 
constituido: Pqr el limo. Sr» Subsecre
tario de Trabajo, como Presidente, y 
como Vocales: el Director general de 

■ Trabajo, el Director general de Pre
visión. el Jefe del Servicio Central de 
Inspección, elAsesor Jurídico del Mi
nisterio de Trabajo, un Inspector ge 
neraj de Trabajo y un Catedrático de 
la Facultad de Derecho, designado 
por el Ministerio de Educación Nacio
nal, actuando de Secretario, un fun
cionario de los Servicios Administra
tivos del Servicio" Central de Inspec 
ciób, con categoría de Jefe de Admi
nistración. •

. Tanto el Sr. Presidente, como loe 
limos. Sres. Directores generales, po
drán delegar en un jefe superior de 
Administración del propio Departa
mento y el resto de los Vocales en 
funcionarios que tengan categoría de 
Jefes dé Administración o. asimilada.

En auseQcia del limo. Sr. Subse
cretario, presidirá el limo. Sr. Direc
tor general de Trabajo. " .

Art. 8.° Las instancias para tomar 
parte en este concurso oposición serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo y.se presentarán en el Regis
tro general de este Departamento has 
ta el 30 de Marzo-inclusive, acompa-- 
ñadas de los siguientes documcTlitos:

«') Partida de nacimiento, expedi
da en el Registro, civil, debidamente 
legalizada. . -

V) Certificación de antecedentes 
penales, .expedida por la -Dirección 
general de Prisiones.

c) Certificación de buena conducta- 
expedida por la ánt-oridad. local.' .

ri) Certificación de ' adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

■ «) Certificación académica de ha
ber obtenido el título correspondiente. 
Para la toma de posesión se exigirá 
la presentación del (itulq.

f) Certificado mélico acreditativo 
de no padecer inutilidad física que le 
impida el ejercicio de la Inspección, 
ni enfermedad contagiosa.

¿/) Todos aquéllos documentos que 
acrediten la condición preferehte a 
que se refiere la ley de 25 de Agosto 
de 1939. ■■ . .

A) Recibo.de habbr ingresado en la 
Habilitación general de este Ministe 
rio la cantidad de cien pesetas por de
rechos de examen.;

i) Una fotografía del opositor, ta . 
maño carnet.

Art. 9.° El Tribunal fijará la fecha 
en que han de comenzar los ejercicios 
y quince días antes del primero dará 
a la publicidad los nombres de los so 
licitantes admitidos al concurso-opo
sición. Los excluidos podrán recla
mar ante el Tribunal dentro del plazo 
de ocho días, siendo inapelable la re 
solución de aquél.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos, años.— 
Madrid 31 de Enero de 1946.—Gir ó n  
l e  Ve l a s g o .—limo. Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(». O. del E. del día 11 de F.)

limo; Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 15 de Diciembre 
de 19,39. .

Este Ministerio ha acordado lo' si
guiente: > :

Artículo primero. Se convoca con 
curso-oposición para cubrir cincuenta 
y cinco-plazas de Subinspectores de 
segunda clase def Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo, más las va 
cantes que puedan-producirse desde la 
fecha de esta convocatoria hasta la- 
calificación definitiva de los oposito
res. •

Asimismo se proveerán cinco pía 
zas en expectación de destino. . ;

Art. 2V° Podrán concurrir a este 
concurso-oposición los españoles va 
roñes, mayor s de veincinco años, que 
posean el título de Bachiller, Maestro, 
Graduado Social; Perito eií cualquier 
especialidad u otros de carácter se
cundario equivalente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo sexto" de la 
ley de 15 de Diciembre de 1939 y sex 
to del reglamento dictado para su 
aplicación, de 13 de Julio de 1940.

Aj’t. 3.° El" concurso-oposición se 
celebrará en Madrid en la segunda 
quincena del próximo raes de Junio, y 
constará de los siguientes ejercicios:

íí) Desarrollo oral, en el término 
máximo de media hora, de tres temas 
que por sorteo correspondjuf al oposi 
tor sobre materia político-social, Le
gislación protectora del trabajo, pre.- 
visión social y migración.

Estos temas corresponderán al pro
grama que el Tribunal- redacte, que se 
dará a conocer dentro del primer mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria.

B) Exposición escrita de lasfhifrác- 
ciones legales y reglamentarias que el 
opositor descubra en el ejercicio pro
puesto por .el Tribunal sobre una sú 
puesta Visita a un centro de trabajo, 
providencias que corresponde adoptar 
en relación con las infracciones des 
cubiertas; propuestas de sanción y su 
tramitación. Se concederá un plazo de 
tres horas para el desarrollo de. esté 
ejercicio. _ • .

c) Exposición de las medidas de 
Seguridad e higiene que pueden y de
ben adoptarse en úna .industria'"deter
minada. Este ejercicio se desarrollará, 
por escrito, en el plazo de dos horas.

Art. 4.° Los ejercicios .serán eli- 
minatorios y se calificarán de cero a 
diez puntos/Los aprobados al finali 
zar los ejercicios serán relacionados 
según el orden resultante de la pun ’ 
tuación obtenida y*el Tribunal, a la 
vista de ésta y. de los méritos que se 
aleguen y por los que pueda acreditar 
se una superior capacidad én orden al 
servicio o función, hará la propuesta 
definitiva de los opositores aprobados 
por el orden que los corresponda..

Dichos méritos se .valorarán asimis 
mo de cero a diez puntos.. . .

. Art. 5*° La adjudicación de las va 
cantes se hará por el orden riguroso 
de la calificación definitiva de los opo 
sitores aprobados con plaza,.recono 
ciándoseles el derecho a elegir entre 
las vaneantes, que de- slr categoría 
existan en las Inspecciones provincia

les de Trabajo, que antes del término 
de la oposición serán publicadas por 
el Tribunal.

., Los aprobados en expectación de 
destino ocuparán por orden de su pun í 
tuación definitiva las vacantes que se 
produzcan después de haber-tomado 
posesión los aprobados con plaza, sin 
perjuicio del mejor derecho a reinte
grarse aí servicio activo los funciona 
rios en situación de excedencia.

Art. 6.° Se observarán las normas 
que-sobre reserva y prioridad de
puestos establece la ley de 25 de Agos ■ 
to de,1939 y disposicionescomplemen. 
tarias. r -

Art. 7.° EL Tribunal que ha de juz* 
g^r este concurso-oposición estará 
constituido: ¿Por el limo. Sr. Subsecre
tario'de Trabajo, cómo Presidente, y 
como Vocales, el Director general de 
Trabajo, el Director general de Pre
fisión, el Jefe del Servicio Central ,de 
Inspección, el Asesor Jurídico del Mi- 
misterio, un Inspector general de Tra 

. bajo y un Gatjdrático de la Facultad 
de Derecho, designado por el Ministe
rio de Educación Nacional, actuando 
de Secretario un Funcionario del Ser
vicio Central de Inspección, con cate*- 
goría de Jefe de Negociado o asimi 
lada. .

Tanto el Sr. Presidente como los 
limos. Síes. Directores generales po
drán delegar en un Jefe Superior de 
Administración d^l propio departa
mento, y el resto "de los Vocales, en 
funcionarios que tengan categoria.de 
Jefes de Administración o asimilada.

En ausencia del limo. Sr. Subsecre 
tario, presidirá el limo. Sr. Director 
general de Trabajo. ■ 
' - Las instancias para tomar parte en 
este concurso-oposición serán dirigí - 
das al Excmo Sr. Ministro de Traba
jo, y sé presentarán en el Registro 
general del Departamento hasta- él 
día 30 de Marzo inclusive, acompaña
das de los siguientes documentos:

dj Partida de nacimiento expedi
da por el Registro civil, debidamente 
legalizada. v .

• b) Certificación de antecedentes 
penales expedidas por la Dirección 
general de Prisiones. . •

c) Certificación de buena condue 
ta, expedida por la autoridad local.

dY Certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

e) Certificación académica de ha
ber obtenido el título correspondiente. 
Para la toma de posesión se exigirá 
la presentación del título. ■

f) Certificado médico acreditativo 
de no padecer inutilidad física que le 
impida el ejercicio'de la Inspección, 
ñi enfermedad contagiosa.

y) Todos aquellos documentos que 
acrediten la condición preferente a 
que se refiere la ley de 25 de Agosto 
de 1939.

h) Recibo de haber ingresado en la 
Habilitación general de este Ministe
rio la cantidad de sesenta pesetas por 
derecho de examen. " . . '

i) Una fotografía del opositor, ta
maño carnet". .

Art. 9.° El- Tribunal fijará la fecha 
en queUian de comenzar los ejerci- 

ciys, y quince días antes del primero 
se" dará a" la publicidad los nombres 
de los solicitantes admitidos al con-, 
curso ojposición. Los excluidos podrán 
reclamar ante el Tribunal, dentro del. 
plazo de ocho días, siendo inapelable 
la resolución de aquél.

Lo que digo a V. I. para su conuci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 31 de Enero de 1946.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .,—limo, Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. J í

(B. O. del E. del día 11 de F.)

ADMINISTRARON CENTRAL

. DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

(?oni)ocatoriapam la celebración de cur- 
. sillos teórico.'prácticos de inseminación 
- artificial y de perfeccionamiento, para

Inspectores municipales Veterinarios.
En cumplimiento de la orden minis

terial de 30 de Agosto último {Boletín 
■oficial del Estado del 9 de Septiembre), 
en la que se establecían las normas a 
seguir por esta Direccióp general para 
la organización del servicio de insemi
nación artificial y la celebración de 
cursillos teórico prácticos-de perfec
cionamiento de Inspectores mudicipa 
les Veterinarios, encaminado a dicho 
fip y a la obtención del documento per- 
tinente-que acredite dicha especiali- 
zación, esta Dirección general se sir
ve disponer: •

1 .° Du/anie los meses dé Marzo, 
Abril, Mayo, Junio y Octubre del pre
sente año se celebrarán cinco cursillos 
a cada uno de los cuales podrán asis
tir como máximo cuarenta Veterina. 
ríos, distribuidos entre los diferentes 
Cuerpos que constituyen la profesión 
de la siguiente forma: Treinta- del 
Cuerpo, de Inspectores municipales 
Veterinarios; cinco del nacional Vete
rinario, dos de las Facultades de Vete
rinaria y tres del Cuerpo de Veterina
ria militar. - . ■

2 .° Loe Veterinarios pertenecien
tes a los Cuerpos Nacional Veterinario 
Catedráticos y de Veterinaria militar, 
serán designados, por esta Dirección 
general, los primeros; por los Decános 
de las Facultades de Veterinaria, loa 
segundos.y los últimos, por la Inspec
ción general de Veterinaria militar,

S .ó ■ Los pertenecientes al Cuerpo 
de Inspectores municipales Veterina
rios serán designados, por esta Direc 
ción general a propuesta de los Cole
gios provinciales Veterinarios.

4 .° La selección délos Veteriua- 
'rios que deban asistir a los cnraillos, 
pertenecientes a los Cuerpos de Cate
dráticos y Veterinaria militar, se efec
tuará en la forma que los Decanos y 
Jefeé: militares determinen enviando 
relación a esta Dirección general an
tes dél día l.° de Marzo próximo, de 
los que deban asistir a los^einco cuiv 
sillos que se convocan.

5 .° Los pertenecientes al Cuerpo 
Nacional serán nombrados por esta 
Dirección general, .previa propuesta 
de las Secciones organizadoras.

6 .° Para la selección de los Ina 
pectoree municipales Veterinarios se 
tendrá en cuenta lo siguiente: ;
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«) Se divide España en cinco re
giones, correspondiendo a cada región 
la asistencia a cada uno de los cinco 
cursillos organizados. 1

Al primer cursillo, la región dé An 
da)ucía y Extremadura.

Ai segundo cursillo, Galicia, Astu
rias y Reino de Le.ón.. *

Al tercer cursillo, Castilla la Vieja 
~ y la Nueva.

Al -cuarto cursillo, Vascongadaa, 
Navarra, Aragón y Cataluña.

Al quinto cursillo, Reino de Valen 
cia y Murcia, Baleares y Canarias. .

6) Los Colegios de las. diferentes 
regiones se pondrán, de acuerdo .para 
la designación de los treinta Inspec
tores que deben asistir a cada cur
sillo. .

* • c) Esta Dirección general destina 
una beca de 750 pesetas para'un be-

• ■ cario por provincia. • ;
. . ’ di 'Quedan 'autorizados los Cole

gios provinciales y el Nacional para 
conceder becas en la cuantía y nú me 
ro que sus presupuestos les permitan.

: e) Loa Inspectores municipales 
Veterinarios dirigirán instancias a sus 
respectivos Colegios, en la que harán 
constar, además de cuantos antece 
den tés estimen necesarios a los tiñes 
de estos cursillos, las condiciones, 

„ méritos y labor del solicitante.
/) Los solicitantes que no alcan

cen beca de la Dirección general o de 
loa Colegios Nacional y provincial, 
quedan obligados, en armonía con lo 

^que dispone la¿)rden ministerial de 30 
de Agosto último, a asistir al cursillo 
qúe se le designe. • ,

g ) Los Colegios remitirán a esta 
Dirección general, con quince días de 
anticipación al cursillo que les co
rresponde, relación de los Inspectores 

. que deban asistir, la que se remitirá 
, por conducto de las Jefaturas províú-- 

cíales do Ganadería con su informe, 
y en la qúe" se determinará la distri
bución de las becas concedidas, tanto 
de la de esta Dirección corno las de 
los Colegios. .
' 7.° Los cursillos tendrán una du
ración aproximada de- un mes, y al fi
nal de los mismos, previa la final que 
se determiné, se les facilitará a los 
declarados aptos documento acredita

. tivo que justifique la especialización 
Mqutridfr. . ,

, 8.° Esta Dirección general conee 
de permiso a los asistentes a los cursi
llos, autorizando a ¡os Jefes provin- 
cíales de" Ganadería para que les pro
vean del oportuno oficio para que sur
ta efectos ante sus Jefes administrati
vos inmediatos, teniendo obligación 
I09 interesados de dejar cubierto el 
servicio durante su-auaeneia, por el 
IiIBpector Veterinario más próximo, 

* que lo desempeñará con-carácter gra
tuito, - i;i

. ■ Dios guarde-a V. S. muchos años — 
Madrid 8 de Febrero de 1946.—Éí Di 
rector general) 1). Carbonero.—Seño
res Jefes de los Servicios provinciales 
de Ganadería y Presidentes de los Co 
legios Nacional y provinciales de Ve

. terinárioB. c .
. • • ' (B. O. del E?deldíal3 deF.)

-Vw.

Delegacióii provincial de Injüslria de Soria
Restricciones en el uso de energía eléctrica

Para dar efectividad a la. nota pu
blicada por el Ministerio de Industria 
y Comercio, la Delegación Técnica pa 
ra restricciones de energía eléctrica 
de esta zom#, ha, dispuesto que a partir 
del lunes 25, el.régimen de suministro 
se efectúe en ía’ forma siguiente:

Alumbrado particular y usos domés
ticos.—Se reducirá el insuma en ei 
treinta y tres por ciento del efectuado 
durante el mes de Enero último, no 
autorizándose el empleo de estufas.

Alumbrado público.—Reducirá su 
cónsümo á las dos creerás pairea del 
efectuado en el mes%e Enerojiltimo.

Escaparates.— Su consumo no sera 
superior a veinte vatio8--.por metro 
cuadrado ।

Anuncios luminosos.—Solo podrán 
funcionar sábados y domingos. .

Espectáculos, bares, cafés y simi
lares.—Economizarán la tercera par
te de su consumo norma#

Minería.—Trabajará los seis días 
de la ¿emana, de ocho a cátorce horas 
solamente.

Industria.— Reducirá el consumo al 
correspondiente a cuatro días a la se
mana, atemperándose el mismo a sus 
horarios normales,’ quedando'prohi
bido el trabajo en domingo.

Lo que sé hace público para gene
ral conoeimieiito y-cumplimiento.

Soria 23 de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Moreno. 441

Serrólo Ig^iióinlco Nacional
X JEFATURA DE- SORIA

Se ¡jone en conocimiento de los cul 
tivadores-de alfalfa que deseen adqui
rir semilla, que para obtenerla-es pre
ciso dirigir a esta Jefatura Agronómi
ca, instancia en la que se haga ctTQs 
tarrnúmero de hectáreas de» regadío 
que posee susceptibles de dicho culti 
vo; número de hectáreas que pieása 
sembrar; número de las que tiene ya 
sembradas; ntimero.de kilogramos que 
precisa y almacénen que desea, ad
quirirlas. '

Soria 20 de Febrero de 1946. -Por 
el Ingeniero Jefe, Jesús G. Denche,

AYUNTAMIENTOS
: ‘ *-— SORIA

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación contra el anuncio de su
basta de las obras de construcción de 
la nueva portada en La Alameda de 
Cervantes', se procede ai anuncio de 
la referida subasta que tendrá lugar 
en la casa consistorial con asistencia 
de Notario, bajo la Presidencia del 
Sr., Alcalde o Concejal en quien dele
gue, el primer día hábil siguiente al 

^en que termine el plazo de veinte 
días, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial del 
Estado ya ¿a hora de las. doce. •

El tipo de subasta se eleva a la can

tidad de ciento cuarenta y-ocho mil 
cuarenta pesetas, cuarenta, y tres cén
timos, a que asciende el presupuesto 
de contrata. • •

. El contrato se hace a i riesgo y ven
tura del contratista el que ae compro
meterá al* cumplimiento de cuanto 
disponen los pliegos de condiciones 
facultativas y. económicas que figqran 
en el proyecto. .

Será de cuenta.del rematante el pa 
go de los-anuncios e impuestos y en 
general cuantos gustos se ocasionen 
para la formalízac'ióh del contrato, así 
como lo que;én. lo futuro se establezca 
en las leyes sociales respecto a loé 
patronos. ’

Los pagos se realizarán con cargo 
al presupuesto ordinario y de acuerdo 
con lo establecido en los pliegos de 
condiciones. •

Para tomar pai te en la subasta es 
indispensable constituir en la Deposi
taría municipal, o en la Caja general 
de Depósitos, el 20 por 100 del tipo de 
licitación come fianza provisional 
que será elevado por el contratista al 
4 por 100 de adjudicación como fian
za definitiva. ,

Las proposiciones podrán presen 
tarse en la Secretaría municipal de 
diez a trece horas los días hábifqs, 
desde el siguiente al anuncio hasta la 
víspera del día 4de la subasta, én la 
forma que previene el reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios ■ 
'municipales de 2 de Julio dé 1924, úl 
que habrá, de atenerse en lo no previs
to en el proyecto y pliegos de condi 
.clones, reintegrándose con una póliza 
del Estado de 4'50 pesetas y el sello 
municipal de una peseta. ’ •

El luetrado designado para el has 
titantep de poderes es-el Secretario de 
la Corporación o mío de los que perte
necen al Colegio d« Abogados di esta 
ciudad. . .

Las • proposiciones se ajustarán al 
modelo qué sé inserta a continuación.

Soria 15 de Febrero de 1946.—El 
Alcalde accidental, B, Jimeno. 368

' Modelo de proposición
Don.....  (señálese edad, estado,Tía- ' 

turaleza, profesióii y vecindad) en
terado del anuncio publicado en el 

. Boletín oficial del Pistado correspon
diente-ai día ... de sacando a su 
basta las obras de construcción de la 
nueva portada de La Alameda de Cer
vantes, se compromete a realizarlas 
con arreglo al proyecto, planos y con
diciones (ijadas y unidas a dicho pro
yecto y con el anuncio de subasta en 
la cantidad de .... (en letra pesetas).

(Fecha y firma del proponente.) '
(Publicacto en el Boletín oficial del 

Estcalo del día 22 de Febrero.) 
90.—Derechos de inserción 86 pesetas.

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
apuncio en el Boletín ofpial de la pro 
vincia, ^hallarán expuestos al públi
co, en cada una do Jas Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién ae indican, para que puedan ser 
examinólos por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

r- „. ,n. , ....... .........

Presupuestos aprobados por el . 
Aguntamientp pleno

Valdenebro, Candilichera, A Idéala» 
fitonte, Ambrona, Alcubilla de las 
ñas. Osiua, Castilkjó da Robledo, Ra 
dona, Ba'yubas de'*Abajo, Bayubas de 
Arriba y Mezquetillas.

Presupuesto ■municipal ordinario 
.. petra 1946 ''

Almaluez, Vizmanoa, Villanuevade 
Gormaz, Modamio, La Perera, Nogra- 
les, Yanguas, Oírla, Barca, Arenilla 
Marazovel, Villar del Campo, Pozal’ 
muro y La Vega.

Anteproyecto de presupuesto para 
el alio de 1946

Lodares de Oema, Valdenairos, Vi- 
llanueva de Gormaz, Magaña v Al- 
dealafuente. ’ '

Proyecto de meaificactones al actual 
. , presupuesto *

Santa María de Huerta, Villar del 
Ala, Sotillo del- Rincón y Torlengu¿ 
Ordenanzas para exacciones municipales

Almaluez, Conquezuelá y Agreda, 
Rústica y pecuaria

Magaña Araneón y Oteruelos.
Proyecto de presupuesto extraordinario

Durq^lo de la Sierra.
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 19'46
Conquezuela, Yanguas y La Vega, 

. Cuentas municipa^s '
. Vizmahos, ejercicio de 1945.'

* Alcozar, ídem. •
Mu riel Viejo, ídem. . j
Medinaceli, ídem.
Centenera de Andaluz, Ídem.
Mata mal a, ídem. .
Matute (Matamata), ídem.

Ilei'iiiaiiilades $1 ifa es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el* plazo reglamentario, a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia. se 
hallarán expuestos al público en el 
domicilio social' de la Hermandad 
Sindical de Labradores fy Ganado- * 
ros que se mencionan, los documentos 
que a continuación se expresan: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha . 
mieatos de pastos, hierbas y rhs^ojeras .
Pobar, Adradas, Fuentebella,. Vi

llar del Campo, Noviercas, Aguilar 
de Montuenga, Torleogua, Boídecbréx 
y Pozalmuro.

Juntas nraiiicipales del Censo elecloral
Estafetas

Relación de las Estafetas" designadas 
por las Juntas municipales del Censo eleo 
toraj, para depositar los pliegos relaciona
dos con las elecciones que'puedan^ tener 
lugar durante el año 1946.

Peñálcazar.—La Estafeta de Co
-rreos de Reznos.'

^Tortongua.—La de este pueblo.
Cueva .de Agreda — La de Olveg»-

Colegios eleptorales •
Relación de los*1ocales designados por 

las mismas para Colegios electorales, du
rante el año de 1946

Peñalcazar.-Escuela Nacional mix
ta. ' ' ‘

Cueva de Agreda.—Escuela Nacio
nal de niños.

. Imprenta provincial.
• ' ’ í,
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